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PRESENTACIÓN
Este Servicio ofrece actividades de promoción de la 
calidad de vida, de integración y de sensibilización 
social, realizando una oferta en diversas áreas como 
son la formación, el acompañamiento al empleo, el 
acceso al mundo social y cultural, y el ocio, con 
especial atención a la protección de personas y 
colectivos que presentan necesidades específicas.
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ACTIVIDADES

1. Proyectos dirigidos a mayores 

1.1. Cursos y talleres de formación en centros sociales 
de mayores

Características:
 Oferta formativa de diferentes cursos a los 76 centros existentes, 
como son bailes de salón, plástica y artesanía, pintura, música, 
risoterapia, teatro,  taichí, cultura y arte, entrenamiento de la 
memoria, etc.

La temática y número de cursos se determina en función de la 
planificación anual de la Concejalía y de la propia demanda de los 
Centros Sociales de Mayores.

Objetivos:
 · Contribuir a la formación personal y la promoción cultural de los mayores
 · Generar espacios de encuentro y relación entre los mayores para 

prevenir situaciones de soledad y aislamiento 
 · Potenciar la participación de este colectivo en actividades 

formativas y artísticas 
 · Promover el desarrollo de actividades para favorecer un 

envejecimiento activo y que la jubilación sea percibida como una 
etapa de la vida llena de posibilidades de autorrealización

(Ver cuadro de oferta  Formativa de cursos y talleres por Centro, 
en Anexo).

OBJETIVOS
El objetivo general de estas acciones es mejorar la calidad de vida 
de las personas que poseen menos posibilidades de promoción en 
la vida cotidiana, por diversas circunstancias.
Para ello se trabaja en la línea de potenciar la participación social 
y comunitaria del movimiento asociativo y en la de favorecer 
la necesaria interrelación con entidades educativas, culturales, 
sanitarias o de fomento del empleo.
Los objetivos específicos para cada colectivo se describen dentro de 
la respectiva propuesta.
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 · Ayudar a prevenir deterioros de la salud y enfermedades, propios 
de estilos de vida sedentarios y hábitos poco saludables. 

 · Potenciar espacios de relación y de participación de este colectivo 
en actividades deportivas adaptadas a su edad.

Destinatarios:
Los mayores asociados a los Centros Sociales de Mayores. 

Contacto:
Sección de Mayores  
Centros Sociales de Mayores 

(Ver cuadro de oferta de Gerontogimnasia por Centros, en Anexo 
al final de la Sección).

1.3. Clubes de lectura 

Características:
Esta actividad contempla el préstamo colectivo a los Centros de 
Mayores que lo demanden, de un lote de 50 libros durante tres 
meses (“maletas viajeras”), la lectura colectiva en el propio centro y 
la posibilidad de participar en actividades culturales en la Biblioteca 
Regional. También pueden recibir los libros los usuarios del Servicio 
de Ayuda a Domicilio.

Actualmente, los Clubes de Lectura  funcionan en los Centros de 
Mayores de La Flota, Puente Tocinos, San. Andrés-San Antolín, San 
Antón, Vistalegre, Vistabella, La Cueva, Los Garres, La Alberca, 
San Miguel, Santiago y Zaraiche y Cabezo de Torres. Se realizan en 

Destinatarios:
Los mayores asociados a los Centros Sociales de Mayores.

Contacto:
Sección de Mayores  
Centros Sociales de Mayores 

1.2. Cursos de gerontogimnasia en centros sociales de 
mayores

Características
Los cursos  consisten en la práctica de ejercicio físico, la educación 
y formación física, así como la potenciación  de hábitos y estilos 
de vida saludables para las personas mayores. Se basan en la 
realización de programas de ejercicio físico, fundamentados 
técnicamente, avalados por la experiencia, progresivos y adaptados 
a las características y necesidades de cada grupo. Se realizan en los  
locales de los Centros Sociales de Mayores. 

Se imparten por técnicos cualificados (licenciados en actividad 
física, fisioterapeutas, maestros especialistas en educación física o 
técnicos superiores en animación de actividades físicas y deportivas,  
a través de empresas especializadas contratadas al efecto.

Objetivos:
 · Facilitar la formación personal y la promoción hábitos y estilos 

de vida saludable de los mayores.
 · Realizar un ejercicio físico progresivo, seguro, supervisado y 

adaptado a las condiciones y necesidades de los mayores.
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 · Recursos y Servicios Sociales
 · Participación social
 · Educación social
 · Otros.

 
Objetivos:
 · Ofrecer  a los mayores información / formación  sobre diferentes 

temas de actualidad que les proporcionen  conocimientos y 
habilidades teórico-prácticas, que mejoren la autonomía personal 
y la calidad de vida.

 · Promover un envejecimiento activo mediante el desarrollo de 
actividades culturales, de prevención en salud,  dinamización  
grupal, etc.

Destinatarios:
Los mayores asociados a los Centros Sociales de Mayores

Contacto:
Sección de Mayores
Centros Sociales de Mayores

1.5. Viajes culturales (*)

Características:
Los Viajes Culturales se pueden realizar durante todo el año, a  17 
rutas de la Región y a 6 rutas de las provincias de Albacete, Alicante 
y Almería. Tienen una duración de un día e incluyen desplazamiento 
en autobús y guía oficial de turismo.
 

colaboración  con la Consejería de Cultura a través de la Biblioteca 
Regional, ACDOMUR (Asociación de docentes Jubilados de 
Murcia) y la Fundación Amigos de la Lectura.

Objetivos:
 · Incrementar el placer por la lectura individual y compartida.
 · Facilitar  espacios de diálogo y de aprendizaje entre los mayores 

Destinatarios:
Los mayores asociados a los Centros Sociales de Mayores. 

Contacto:
Sección de Mayores  
Centros Sociales de Mayores 

1.4. Programa de charlas y actividades de sensibilización 
y  formación continua 

Características:
Este Programa se realiza en los Centros de Mayores, en colaboración 
con otros Servicios Municipales. Consiste en charlas-coloquio, y 
talleres formativos y de sensibilización sobre diversos temas de 
interés: 
 · Salud y Fisioterapia
 · Hábitos saludables y ejercicio físico.
 · Alimentación
 · Consumo
 · Las mascotas y la salud
 · La seguridad en los mayores
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Objetivos:
 · Promover el conocimiento de la historia de la Región de Murcia y de 

otros destinos culturales fuera de la región (monumentos, tradiciones, 
costumbres y gastronomía..), de manera lúdica y cultural.

 · Fomentar relaciones de solidaridad y convivencia.

Destinatarios:
Los mayores asociados a los Centros Sociales de Mayores.

Contacto:
Sección de Mayores - Centros Sociales de Mayores

1.6. Cursos de formación para juntas directivas de los 
centros sociales de mayores

Características:
Formación dirigida a los cargos directivos (Presidente/a, Vicepresidente/a, 
Secretario/a y Tesorero/a), de los Centros de Mayores, posibilitando 
una mayor información, el encuentro y el debate.

Objetivos:
 · Mejorar la gestión administrativa y el  funcionamiento interno 

de los centros
 · Dinamizar la participación en el interior de estas asociaciones, 

favoreciendo la comunicación y el trabajo en grupo así como 
el intercambio entre los distintos Centros y otros grupos y 
asociaciones

 · Potenciar la  función social y comunitaria de los centros de forma 
que formen parte activa de la vida social de su entorno

La oferta de rutas que los Centros pueden elegir son: 

 · Murcia y sus museos
 · Valle Perdido
 · Cartagena 
 · La Unión – Cabo de Palos
 · Mar Menor 
 · Caravaca
 · Calasparra – Moratalla
 · Mula
 · Bullas – Cehegín
 · Cieza – Abarán
 · Valle de Ricote
 · Alhama – Totana
 · Lorca
 · Yecla
 · Jumilla
 · Ruta del Agua
 · Águilas
 · Mazarrón
 · Alicante
 · Elche
 · Orihuela
 · Guadalest – Altea
 · Los Vélez – María
 · Alcoy
 · Alcázar

 (*) Actividad planificada, previsto su desarrollo, pendiente de aprobación.
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exclusiva a este colectivo, como otros de carácter general, dirigidos 
a toda la población, y que indudablemente también son utilizados 
y demandados por las personas mayores.
http://www.murcia.es/ServiciosSociales/lista_servicios_area.asp?area=4

Destinatarios:
Personas mayores del Municipio.

Direcciones:
Para las distintas actividades, dirigirse a los correspondientes 
Centros Sociales de Mayores:
http://www.murcia.es/ServiciosSociales/lista_equip_area.asp?area=4

Sección de Mayores: 
Avda. Primero de Mayo. 
La Fica s/n 
30006, Vistabella,  Murcia 
Tel.. 968 35.86.00 (ext. 33051-33052-33053-33054)
Fax 968 352655.

Destinatarios:
Los mayores que pertenecen a los equipos Directivos de los 76 
Centros Sociales de Mayores del Municipio.

Contacto:
Sección de Mayores
Centros Sociales de Mayores

1.7. Servicio de prensa diaria

Características:
Suscripciones a periódicos diarios de contenido regional, que 
se reciben todos los días en los locales de todos los Centros de 
Mayores.

Destinatarios:
Los mayores asociados a Centros Sociales de Mayores.

Contacto:
Sección de Mayores
Centros Sociales de Mayores

1.8. Guía de recursos municipales dirigidos a las 
personas mayores. Ayuntamiento de murcia.

Características:
La guía se ha coordinado desde el Servicio Municipal de Bienestar 
Social, contando con la colaboración de los diversos servicios 
municipales, reúne información de los recursos municipales de 
interés para las personas mayores, tanto los dirigidos de forma 
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Destinatarios/as:
Las socias de los 76 Centros de la Mujer donde se imparten y 15 
asociaciones de mujeres del municipio de Murcia, así como mujeres 
interesadas residentes en el Municipio de Murcia.

Normas de Participación:
Dirigirse a:
Sección de Mujer  
Centros de la Mujer 

2.1.2. Formación a equipos directivos de los centros de la mujer

Características 
 Son actividades de formación dirigidas a cargos de las Juntas 
Directivas para conseguir una gestión dinámica y adecuada de las 
Asociaciones y Centros de la Mujer del Municipio. 

Objetivos:
 · Mejorar la gestión administrativa e informática de las Asociaciones 

y Centros de la Mujer del Municipio.
 · Fomentar el reparto equilibrado de tareas en la Junta Directiva 

y la participación de todas las socias para el funcionamiento 
general y promoción de las Asociaciones y Centros. 

 · Facilitar la participación de las Asociaciones y Centros de la Mujer en 
la difusión y desarrollo de la igualdad entre géneros en la comunidad.

Destinatarias:
 Las mujeres que pertenecen a las Juntas Directivas de 76 Centros 
de la Mujer  y 15 Asociaciones de Mujeres del Municipio.

2.  Proyectos dirigidos a mujeres 

 Concejalía Titular: Políticas de Igualdad y Cooperación al Desarrollo.

2.1. Proyectos dirigidos al apoyo y fomento del 
movimiento asociativo de mujeres:

2.1.1. Cursos de formación impartidos en centros de la mujer 
y asociaciones de mujeres:

Características:
Los Cursos se programan en torno a las siguientes finalidades: 
 · Preparación  profesional.
 · Promoción de la salud en las mujeres.
 · Formación cultural y  Desarrollo personal.
 · Sensibilización y formación en materia de igualdad entre géneros.

 La temática y número de cursos se determina en función de 
planificación anual de la Concejalía y de la propia demanda de los 
Centros de la Mujer y Asociaciones.

Objetivos:
 · Mejorar la integración laboral, incrementando la preparación 

profesional, orientando sobre técnicas de búsqueda de empleo y 
construcción de itinerarios laborales y profesionales en las áreas 
con  más posibilidades de empleabilidad.

 · Proporcionar espacios que fomenten la actitud critica, facilitando 
el crecimiento personal y el desarrollo de la autoestima.

Oferta Formativa: (ver relación de oferta, en el anexo final)
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2.1.4. Talleres de lectura en los centros de la mujer

Características:
 Este proyecto se lleva a cabo en colaboración con la Asociación 
Regional Murciana de Amigos de la Lectura. Se realiza una sesión 
semanal de una hora y media de duración, guiado por un miembro 
de esta asociación y  dirigidas a un grupo aproximado de 10  a 15 
socias de cada centro.
 
Objetivo:
 Facilitar a las mujeres, a través de un grupo estable, la posibilidad 
de desarrollar sus inquietudes literarias y capacitarlas como posibles 
formadoras o animadoras a la lectura en sus respectivos centros.

Destinatarios/as:
 Los Centros en los que se realiza son: Ronda Norte, Santiago El 
Mayor, La Flota, La Arboleja, La Paz, La Fama, Abenarabi, Distrito 
Centro, Barriomar, La Ñora, Asoc. de Viudas Salzillo, La Azacaya, 
A. A. C. Monteagudo,  Asoc. Católica de Mujeres Separadas, Sta. 
Eulalia, Patiño.

Normas de Participación:
Dirigirse a: Sección de Mujer  

Normas de Participación:
Dirigirse a: Sección de Mujer  

2.1.3. Promoción artística

Características:
 Actividades que se realizan utilizando la metodología de talleres 
formativos. Al finalizar cada Ciclo de los Talleres se organizan 
exposiciones y muestras para dar a conocer a toda la ciudadanía 
las producciones  desarrolladas en cada uno de ellos.
 
Objetivos:
Potenciar la capacidad creativa y artística de las mujeres.
Visibilizar a las mujeres como productoras de arte.
Mostrar y hacer partícipe a la comunidad de las creaciones artísticas 
realizadas por mujeres.

Destinatarias:
 Las mujeres que pertenecen a los 76 Centros de la Mujer y 15 
Asociaciones de Mujeres del Municipio.

Actuaciones: 
 · Talleres de Pintura y de Teatro
 · Certámenes literarios
 · Exposición de Pintura

Normas de Participación: 
Dirigirse a: Sección de Mujer 
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2.3. Talleres de estimulación temprana y orientación 
para la salud.

Características:
En la evolución de la vida de los seres humanos, el ciclo inicial de los 
0 a los 3 años es de los más importantes por la trascendencia que 
tiene la percepción de la realidad que configura su personalidad y 
por el impacto en la configuración emocional y afectiva de su vida 
futura.

Por otra parte, desde el marco de las políticas de igualdad entre 
géneros, se hace necesario propiciar espacios y oportunidad para 
que los varones se incorporen al ámbito de los cuidados familiares 
y en concreto a la atención y participación en las actividades y 
decisiones que las primeras etapas de crianza requieren. La madre 
y el padre constituyen el referente afectivo, emocional y de salud 
más importante y a su vez necesitan orientación y consultar las 
dudas que su nueva situación les plantea. 

 Se ponen en marcha dos talleres, en la pedanía de Corvera para 
dar cobertura a la zona del  Campo de Murcia, y otro en el casco 
urbano de Murcia. 

Objetivos:
 · Orientar a madres y padres recientes acerca de los cuidados y 

atenciones para el óptimo desarrollo evolutivo de los /as hijos/
as de entre 3 y 36 meses.

 · Ofrecer un espacio de contacto y coordinación con profesionales 
de la atención primaria de salud, responsables del seguimiento 

2.2. Talleres de prevención y sensibilización sobre 
violencia hacia las mujeres

Características:
Estos talleres se realizan por el Equipo profesional de atención a la 
violencia de la Sección de la Mujer (EMAVI) adaptando el formato 
a las necesidades del grupo demandante.

Objetivo:
 · Sensibilizar e informar sobre la violencia de género, sus causas 

y consecuencias.
 · Potenciar el empoderamiento de las mujeres
 · Prevenir la violencia de género, especialmente entre la 

población juvenil.
 · Ofrecer información sobre los servicios y recursos jurídicos y 

asistenciales del municipio de Murcia
 · Promover la creación de grupos de apoyo mutuo

Destinatarias:
Mujeres inmigrantes y/o autóctonas, así como a miembros de 
asociaciones y otras entidades

Normas de Participación:
Dirigirse a: Sección de Mujer  
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 · Facilitar espacios de encuentro de las Asociaciones de Mujeres 
con la ciudadanía en general para el análisis de la situación 
actual de las mujeres y la elaboración de nuevas propuestas de 
actuación desde la Concejalía.

Actuaciones:
 · Jornadas de formación
 · Cartelería, guías, folletos informativos, páginas web.
 · Manuales de información y prevención de la violencia contra las 

mujeres.
 · Ciclos de Mujer y Cine
 · Actividades lúdico-formativas para menores.

Destinatarios/as:
Toda la ciudadanía: los hombres y las mujeres del municipio 
independientemente de su edad.

Normas de Participación:
 Dirigirse a: Sección de Mujer  

2.5. Catálogo de exposiciones 

Características: 
La Sección Mujer pone a disposición de Asociaciones, Centros 
Educativos y otras Entidades un catálogo de exposiciones que 
ayuden de forma didáctica a las actividades de difusión de la 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres y a la 
Prevención y Denuncia de la Violencia hacia las Mujeres.

de la salud de los/as menores.
 · Facilitar la adaptación de menores y padres/madres a las 

sucesivas etapas del desarrollo evolutivo.
 · Facilitar y aumentar la corresponsabilidad de los varones en el 

ámbito de los cuidados familiares.

Destinatarias/os:
Madres y padres con hijos/as entre 0 y 6 años

Normas de Participación:
Dirigirse a: Sección de Mujer

2.4. Actuaciones de sensibilización y formación en 
igualdad entre géneros

Características: 
 Acciones de información y divulgación sobre la situación de las mujeres 
en la sociedad y de sensibilización para la prevención y denuncia de la 
violencia de género. Estas actuaciones se centran en torno a:

 · 8 de marzo: Día Internacional para los Derechos de la Mujer
 · 25 de noviembre: Día Internacional para la Erradicación de la 

Violencia contra las Mujeres
 
Objetivos:
 · Sensibilizar a la sociedad en general sobre la igualdad de derechos 

entre hombres y mujeres.
 · Informar sobre la violencia contra las mujeres y favorecer la 

difusión de los recursos y estrategias de prevención.
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El objetivo de la exposición es  mostrar las diferentes caras de la 
violencia hacia las mujeres en todos lo ámbitos de la vida.

“Violencia contra las mujeres. Daños invisibles”
Consta de 8  fotografías en lona plastificada de 1,80 x 1,20 m   
acompañada de 1 foco para iluminación posterior.
Fecha de creación: 2010
Realización:  Alumnado de la escuela de Artes y Superior de Diseño 
de Murcia 
El objetivo de esta exposición es mostrar los daños y secuelas que 
dejan la violencia que se ejerce sobre las personas.

“La otra historia”
Consiste en 9 paneles en cartón-pluma de 1,80 X 1,20 m. y Vídeo 
explicativo de la exposición
Fecha de creación: 2013
Realización: Grupos de trabajo de los Centro de la Mujer y Centro 
Social de Mayores de El Puntal, Centro de la Mujer y Centro Social 
de Mayores de Javalí Nuevo, Centro de la Mujer y Centro Social de 
Mayores de San Juan-Sta. Eulalia y Centro de la Mujer de San Antolín.
El objetivo de la exposición es visibilizar y recuperar la vida y 
los trabajos realizados por  mujeres de las pedanías y barrios del 
municipio, que vivieron entre los siglos XIX y XX y que fueron 
rompedoras de estereotipos sexistas y pioneras en la realización de 
trabajos, y en la participación social y política de su entorno.

Normas de Participación:
Dirigirse a Sección Mujer

Objetivo:
 · Difundir y promover de manera didáctica la Igualdad de 

Oportunidades
 · Ayudar al empoderamiento de las Mujeres
 · Prevenir la Violencia hacia las mujeres
 · Denunciar los efectos de la violencia hacia las mujeres

Catálogo:

“Mujeres en el trabajo” 2011
La exposición consta de 5 torres de 1 m. de ancho por 2 m. de alto 
que contienen 8 fotografías de 1m. por1m. cada una. Siendo un 
total de 40 fotografías.
Fecha de creación: 2011
Realización:  Alumnado del Ciclo Superior de Fotografía de la 
Escuela de Arte de Murcia
El objetivo de esta exposición es el de visibilizar el acceso de 
las mujeres a  trabajos y puestos en los que han estado poco 
representadas, formando un recorrido por profesiones que van 
desde taxista a gerente de empresa de mármoles, arquitecta, 
catedrática, investigadora, artista, música, etc.

“EDUCAR para eliminar LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER”
Consta de un  panel con el nombre de la Exposición en cartón 
pluma y 30 Fotografías en color enmarcadas en 60 x 40, agrupadas 
en 4  temáticas: Educación, Desigualdad, Violencia e Igualdad.
Fecha de creación: 2009
Realización:  Alumnado de la escuela de Artes y Superior de Diseño 
de Murcia 
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Objetivos específicos:
 · Potenciar el desarrollo personal y familiar de los participantes, 

incidiendo en la adquisición de los hábitos primarios.
 · Lograr unos niveles básicos de conocimientos y formación 

tanto a nivel aptitudinal como actitudinal, a fin de facilitar la 
incorporación en la vida laboral y la participación en la vida social.

 
Actividades:
 · Formación básica en conocimientos para el acceso a otros 

recursos educativos o culturales.
 · Formación para la adquisición de actitudes y hábitos primarios 

para el desarrollo personal, social y familiar.
 · Formación pre-ocupacional y pre-laboral 
 · Coordinación con otros programas y servicios para la 

intervención individual y familiar así como para la capacitación 
en competencias laborales que permitan el acceso al empleo.

Destinatarios:
Personas en situación de dificultad social empadronadas en el 
Municipio de Murcia (entre 18 y 45 años)

Contacto:
Sección de Intervención Especializada: 
Plaza Beato Andrés Hibernón, 6  
30001, Murcia. 

Tel. 968 35.86.00 (ext. 2325 · 2834 · 2839)
Fax 968 20.12.40 

Direcciones:
Para las actividades, dirigirse a los correspondientes Centros de la Mujer

Sección Mujer:
C/ Eulogio Soriano, 6.  
30001, Murcia. 
Tel. 968 35.86.00 (ext. 2006-2003-20282038)
Fax  968 21.44.94  

Pagina web de los Centros: www.murcia.es/centrosdelamujer/

3. Programa de apoyo a la formación y promoción de 
personas en situación de dificultad social 

Forma parte del Programa de Acompañamiento para la Inclusión 
siendo una actuación formativo-educativa que desde una 
perspectiva de prevención y promoción sociocultural pretende, 
junto con otras intervenciones, la superación de aquellos obstáculos 
que dificultan la integración social de los sectores de población más 
desfavorecidos.

El Programa se desarrolla en promociones de hasta tres años, 
divididos en cursos escolares. Incluye una formación permanente 
que abarca tres áreas interrelacionadas (Formación Reglada a 
través de la oferta de niveles básicos de conocimientos, Formación 
en hábitos y aptitudes primarias y Formación en habilidades y 
destrezas manipulativas), así como el desarrollo de talleres pre-
laborales y coordinación para la inserción socio-educativa y laboral.
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Actividades:
Los Servicios que ofrece el Centro de gestión directa municipal se 
enmarcan en el Programa Concilia y son los siguientes:

 · Actividades en periodos Lectivos: Atiende a Menores de 6 a 16 
años en horario de 16,00 a 20,00 horas Existe la posibilidad de 
participar días sueltos por circunstancias especiales.

 · Actividades en Periodos no lectivos: Para menores de 3 a 16 
años. Incluye Escuela de Primavera, Escuela de Junio, Escuela 
de Septiembre, Escuela de Navidad y Días festivos de la Ad. 
Educativa, en horario de 9,00 a 14,00 y de 16,00 a 20,00 h. 
Escuela de Verano, julio y agosto de 8,00 a 17,00 h.

 · Servicio de atención Específica a menores con Discapacidad: 
Con esta atención se pretende que un/a profesional cualificado 
dedique una atención específica a aquellos menores con 
alguna discapacidad física, psíquica o sensorial, y que por sus 
características necesiten en momentos puntuales un apoyo.

 · Escuela de Madres y Padres: Para abordar cuestiones que a 
madres y padres les afectan, reflexionando sobre los problemas 
y las soluciones

 · El Centro ofrece mediante concesión administrativa municipal 
los siguientes servicios cuya Concejalía Titular es Educación:

 · Escuela Infantil: Atiende a menores de 16 semanas hasta 3 años 
en horario de 8,00 a 20,00 horas

 · Ludoteca:  para menores de 3 hasta 6 años en horario de 16,00 
a 20,00 horas en periodo lectivo, así como las actividades en 
periodos no lectivos explicadas anteriormente.

 · En general los servicios que presta el Centro tienen establecido 
un precio, variable en función de la actividad ofertada y de los 

4. Programa de conciliación de la vida laboral y familiar 

Desde este Programa se gestionan una serie de centros y servicios 
dirigidos a las familias y la población infantil y adolescente, para 
facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral, tales como: 
escuela infantil, ludoteca y actividades extraescolares, creativas, 
deportivas, y en periodos no lectivos, grupo de trabajo con 
adolescentes, refuerzo escolar, atención a adolescentes que 
necesiten asesoramiento o apoyo, escuela de madres y padres y 
actuaciones de sensibilización y participación. 

Existen Centros de Atención a la Infancia y de Conciliación de la vida 
Familiar y Laboral en  diferentes barrios y pedanías del municipio.

Objetivos específicos:
Hacer compatibles los horarios laborales de las madres y padres 
con la atención a las necesidades básicas y socioeducativas de sus 
hijos  menores, favoreciendo la conciliación de la vida familiar y 
laboral, de acuerdo con la Ley 39/99 de 5 de noviembre, para 
promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas 
trabajadoras.

4.1  Centro integral de infancia y de conciliación de la 
vida familiar y laboral

El Centro, ubicado en la Avda. Juan Carlos I nº 37, está destinado 
a niños empadronados en el Municipio de Murcia en edades 
comprendidas entre las 16 semanas y los 16 años, en horario lectivo 
y no lectivo de lunes a viernes.
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Centro de Conciliación en Puente Tocinos
Dirección: Avda. Mariano Rojas nº 5, CP 30006. 
Puente Tocinos
Teléfono:968 302806

Centro de Conciliación del  antiguo Cuartel de Artillería
Dirección: C/ Cartagena, C.P. 30002, Murcia
Teléfono: 968 353615

Centro de Conciliación “El Azahar”. La Ñora
Dirección: Urbanización El Portón de los Jerónimos, 
La Ñora CP. 30830
Teléfono: 968 605152

Centro de Conciliación “Los Granaos”. El Bojal-Beniaján
Dirección: C/ Camino de los Márquez nº 14, El Bojal, 
Beniaján. CP. 30570
Teléfono: 968 605152

Centro de Conciliación en Churra
Dirección: Paseo de la Ladera, nº17, Churra , C.P. 30110 
Teléfono: 968 353615

Centro de Conciliación 
“Escuela Murciana de Primera Infancia EMPI” 
en Santiago el Mayor
Dirección: C/ Morera s/n. Ronda Sur. C.P. 30012
Teléfono: 968 259318

ingresos de la unidad familiar. La Concejalía de Bienestar Social y 
Sanidad del Ayuntamiento de Murcia, tiene las siguientes plazas 
reservadas: 10 plazas de Educación Infantil, 5 plazas de Ludoteca 
y 40 plazas de Concilia.

Destinatarios:
Menores del Municipio entre las 16 semanas y los 16 años.

Contacto:
Sección de Intervención  Especializada: 
Plaza Beato Andrés Hibernón, 6  
30001, Murcia. 
Tel. 968 35.86.00 (ext. 2839)
Fax 968 20.12.40 

Centro Integral de Infancia y de Conciliación de la Vida Familiar 
y Laboral. 
Dirección: 
Avda. Juan Carlos I,  nº 37
CP 30009, Murcia.
Tel. 968 296 191968 296 440.

4.2. Centros de conciliación de la vida familiar y laboral

Son equipamientos de Concesión Administrativa Municipal cuya 
titularidad es de la Concejalía de Educación.
Los servicios que prestan los Centros tienen establecido un precio 
variable en función de la actividad ofertada. Estos Centros son los 
siguientes:
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Centro de Conciliación “ Los Rectores”, El Puntal 
Dirección: Avda. de Los Rectores s/n, Espinardo.C.P. 30100
Teléfono: 868 931206

Centro de  Conciliación 
“Asociación de Empresarios” del Polígono Industrial Oeste
Dirección: C/ Alcalde Clemente García, parcela 20.1. San Ginés, 
C.P. 30169
Teléfono: 968 836500

Está prevista la concesión de dos Centros más en este año 2013 en 
las pedanías de Cabezo de Torres y Zarandona. 

Destinatarios:
Menores del Municipio entre 16 semanas y los 12 años

Contacto: 
Sección de Intervención  Especializada
Plaza Beato Andrés Hibernón, 6  
30001, Murcia. 
Tel. 968 35.86.00 (ext. 2839) *Fax 968 20.12.40

Información específica: 
dirigirse al correspondiente Centro de Conciliación.                                                     

Información general: 
Servicio de Bienestar Social 
http://www.murcia.es/ServiciosSociales
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ANEXO

1. Cursos de formación en centros sociales de mayores

Centros de mayores Cursos Teléfonos

Albatalia, La Gerontogimnasia y Tai-chi* 968 296798 
Alberca, La Entrenamiento de memoria* y Gerontogimnasia 968 847615
Alburquerques, Los Gerontogimnasia y Entrenamiento de memoria* 968 265583
Algezares Gerontogimnasia y Teatro* 968 845116
Aljucer Gerontogimnasia y Bailes de salón* 968 262201
Alquerias Gerontogimnasia y Teatro* 968 870487
Arboleja, La Bailes de salón* y Gerontogimnasia 968 281273
Avileses Plástica y artesanía* y Gerontogimnasia 968 370477
Baños y Mendigo 968 383203
Barqueros Bailes de salón* y Gerontogimnasia 968 373780
Barrio del Progreso Bailes de salón* y Gerontogimnasia 968 269341
Barriomar Entrenamiento de memoria* y Gerontogimnasia 968 250927
Beniaján Gerontogimnasia y Pintura* 968 823112
Bojar, el Gerontogimnasia ---
Cabezo de Torres Gerontogimnasia y Música coral* 968 834842
Casillas Bailes de salón* y Gerontogimnasia 968 303094
Churra Entrenamiento de memoria* y Gerontogimnasia 968 839697
Cobatillas Gerontogimnasia y Musica de cuerda* 968 862327
Corvera Gerontogimnasia y Bricolaje* 968 380000
Cueva, La Gerontogimnasia y Bailes de salón* 637822612
Dolores, Los Gerontogimnasia y Teatro* 968 344826
Era Alta Gerontogimnasia y Estética y salud* ---
Ermita de Burgos Bailes de salón* y Gerontogimnasia ---
Ermita del Rosario Gerontogimnasia y Bailes de salón* 968-348299



47

BIENESTAR SOCIAL

Centros de mayores Cursos Teléfonos

Espinardo Gerontogimnasia y Taichi* 968 308426
Fama, La Gerontogimnasia y Plástica y artesanía* 968 242800
Flota, La Pintura* y Gerontogimnasia 968 243128
Garres, Los Plástica y artesanía* y Gerontogimnasia 968 874147
Gea y Truyols 968 370500
Guadalupe Gerontogimnasia y Entrenamiento de La memoria* 968 831553
Infante Juan Manuel Gerontogimnasia y Entrenamiento de La memoria* 968 259121
Javali Nuevo Gerontogimnasia y Estética y salud* 968894730
Javali Viejo Gerontogimnasia y Entrenamiento de memoria * 968 807905
LLano de Brujas Teatro* y Gerontogimnasia 968 872021
Lobosillo Gerontogimnasia y Entrenamiento de La memoria* 689810914
Martinez del Puerto 968 383075
Monteagudo Gerontogimnasia y Teatro* 968 853611
Nonduermas Entrenamiento de La memoria* y Gerontogimnasia 968 343929
Ñora, La Risoterapia* y Gerontogimnasia 968 891184
Orilla del azarbe Teatro* y Gerontogimnasia 968 853029
Palmar, El Tai-chi* y Gerontogimnasia 968 884121
Patiño Gerontogimnasia y Entrenamiento de memoria * 968 350068
Paz, La Gerontogimnasia y Entrenamiento de memoria * 968 200625
Pedriñanes Estética y salud* y Gerontogimnasia 968 344177
Puebla de soto Teatro* y Gerontogimnasia 968 891198
Puente Tocinos Gerontogimnasia y Entrenamiento de La memoria* 968 300958
Puntal, El Bailes de salón* y Gerontogimnasia 968 306217
Raal, El Entrenamiento de La memoria* y Gerontogimnasia 968 811768
Ramos, Los Gerontogimnasia y Plástica y artesania* 968 821349
Ranero, El Entrenamiento de La memoria* y Gerontogimnasia 968 294751
Raya, La Entrenamiento de La memoria* y Gerontogimnasia 968 950721
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Centros de mayores Cursos Teléfonos

Rincón de Beniscornia Bailes de salón* y Gerontogimnasia 617551473
Rincón de Seca Teatro* y Gerontogimnasia 968 254638
San Andrés-San Antolín Risoterapia* y Gerontogimnasia 968 900113
San Antón Tai chi* y Gerontogimnasia 968 290636
San Basilio Gerontogimnasia y Tai chi* 968 292108
San Ginés Gerontogimnasia y Bailes de salón* 968 881497
San José de La Vega Gerontogimnasia y Bailes de salón* 968 821032
San José Obrero (El Raal) Gerontogimnasia y Taichi* ---
San Juan-Santa EuLalia Teatro* y Gerontogimnasia 968 212599
San Miguel Gerontogimnasia y Teatro* 968 221085
San Pio X Gerontogimnasia y Teatro* 868 945019
Sangonera La Seca Bailes de salón* y Gerontogimnasia 968 891173
Sangonera La Verde Gerontogimnasia 968 868055
Santa Cruz Gerontogimnasia y Bailes de salón* 968 811813
Santiago El Mayor Gerontogimnasia y Entrenamiento de La memoria* 968 347384
Santiago y Zaraiche Gerontogimnasia y Teatro* 968 244085
Santo Ángel Tai-chi* y Gerontogimnasia 968 844329
Sucina Gerontogimnasia ---
Torreagüera Gerontogimnasia y Estética y salud* 968 822472
Valladolises Gerontogimnasia 968 384006
Vistabella Gerontogimnasia y Tai-chi* 968 340872
Vistalegre Tai-chi* y Gerontogimnasia 968 230015
Zarandona Gerontogimnasia 968 238628
Zeneta Entrenamiento de memoria* y Gerontogimnasia 968 872127
Zeneta (amas de casa) Gerontogimnasia ---

* Cursos planificados, previsto su desarrollo, pendiente de aprobación.
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2. Cursos de formación dirigidos a centros de la mujer y asociaciones de mujeres 

Oferta formativa/ cursos Duración

Tecnologías de la información y la comunicación 12 horas
Informática nivel  I 20 horas
Informática nivel  II 20 horas
Internet 30 horas
Inglés 30 horas
Habilidades intectuales 20 horas
Conocer el patrimonio 20 horas
Emprendimiento femenino (incluye 3 módulos) 60  horas
Mejora de la empleabilidad 20 horas
Auxiliar de celadora 40  horas
Auxiliar de ayuda a domicilio 40  horas
Auxiliar de clínica 40  horas
Auxiliar de monitora de ocio y tiempo libre 30  horas
Monitora de comedor escolar 30  horas


